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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso  Verbal Responsabilidad 

Extracontractual     

Demandante  Cristian Vásquez Pedroso   

Demandados  Compañía Mundial de Seguros S.A., 

Adolfo Londoño Velásquez, Luis 

Fernando Rendón Rojas y Cooperativa  

de 

Transportadores Tax Coopebombas Ltda. 

Radicado  05001-40-03-013-2020-00843-00 

Auto  Interlocutorio No.  2137 

Asunto  Inadmite demanda   

  

Examinada la presente demanda, se estima necesario inadmitirla para 

que se subsane la siguiente falencia:  

  

Primero. De conformidad con el artículo 82 del C. G. P., se indicará el 

domicilio de la parte demandante y de cada uno de los demandados.  

  

Segundo. Se indicará el nombre del representante legal de la sociedad 

Cooperativa de Transportes Tax Coopebombas Lda.  
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Tercero.  Allegará el historial del vehículo de placas TSY 980 toda vez 

que lo aportado es el registro en el RUNT, de igual manera se allegará 

historial del vehículo de placas KGK 75D.  

  

Cuarto.  La parte actora se servirá ahondar en el numeral primero de su 

libelo genitor, en el sentido de precisar con suficiencia las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que acaecieron los hechos objeto del proceso, 

efectuando una narración cronológica en este sentido.  

  

Quinto.  Aclarará el hecho 8 de la demanda en lo relacionado con el daño 

emergente, toda vez que se aclarará cuáles fueron los daños causados al 

vehículo del demandante (motocicleta) y su valor; al igual los gastos que 

ha incurrido en transportes, indicando por separado cada rubro.  

  

Sexto. Aclarará la pretensión primera (condenatoria), toda vez que allí se 

solicita declarar responsable a la sociedad Taxis Belén S.A.S., cuando la 

misma no hace parte en el presente proceso. 

 

Séptimo. Sírvase allegar poder con las formalidades establecidas en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 o los requisitos del artículo 73 y 

siguientes del C.G.P.  Toda vez que el allegado al plenario no fue conferido 

por mensajes de datos, ni cuenta con presentación personal ante notario. 

En caso de conferirse por mensaje de datos será del correo electrónico 

del demandante. 

 

Octavo. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 

indicará la forma como se obtuvieron los correos electrónicos de los 

demandados y su correspondiente evidencia. 

 

Noveno.  Se allegará constancia donde se evidencie que se remitió a los 

demandados copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

las mismas, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

Así como el escrito mediante el cual se subsanen los requisitos. 
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Décimo. De conformidad con el artículo 206 del C.G.P. (juramento 

estimatorio), la parte demandante indicará de forma precisa y razonada 

la forma mediante la cual obtuvo la suma que persigue dentro del proceso 

en aras de que la contraparte pueda ejercer el derecho de contradicción 

y defensa. 

 

Undécimo. En razón de lo anterior, y con la finalidad de encontrar 

facilidad en el estudio posterior del expediente, se servirá dar 

cumplimiento a la norma del numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., en el 

sentido, de presentar la demanda debidamente integrada en un solo 

escrito  

  

Por lo anterior, la suscrita Juez   

  

RESUELVE:  

  

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia.  

  

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

 PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. 185           Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy _2 DE NOVIEMBRE DE 2021  a las 8:00 A.M. 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

La Secretaria 
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